
DICTAMEN DE ORIGEN

1. INFORMACIÓN GENERAL
No Siniestro. Fecha de solicitud: 28/10/2024 Fecha concepto: 28/10/2024

Ciudad: Cali

2. DATOS PERSONALES
Nombres: DANIEL MINA GRIJALBA

Tipo Documento: CC No. Identificación: 76289038 Fecha nacimiento: 10/10/1988 Edad: 35

Género: Masculino Estado civil: Escolaridad: Sin dato

EPS: FAMISANAR ARL: AXA COLPATRIA AFP: PORVENIR S.A.

3. ANTECEDENTES LABORALES
Empresa: TRANSCORREA VF SAS NIT Nit:

Cargo: Antigüedad en cargo:

Actividad económica:

4. FUNDAMENTOS DE HECHO

4.1. JUSTIFICACIÓN PARA EMISIÓN DE CONCEPTO DE PRESUNTO ORIGEN DE EVENTO
Se recibe reporte de evento como posible Accidente, el cual es revisado por el equipo interdisciplinario de medicina laboral.

4.2 RELACIÓN DE DOCUMENTOS
Nombre del documento Descripción del documento

5. CONCEPTO DE PRESUNTO ORIGEN
TIPO DE EVENTO: Accidente

ORIGEN: Laboral

FECHA DE EVENTO: 25/07/2023

FECHA DE FALLECIMIENTO: 25/07/2023

SUSTENTACIÓN: Posterior a la revisión de los elementos de hecho y de derecho obrantes, se evidencia que el día 25 de julio de 2023
según lo referido en informe de investigación, el señor DANIEL MINA GRIJALBA con c.c 76289038, se encontraba desempeñando sus
labores como Conductor según reporte de investigación informa: se estableció que el señor Daniel Mina Grijalba, falleció el día 25 de julio de
2023, en las instalaciones de la Clínica Imbanaco ubicada en la ciudad de Cali – Valle, en donde permaneció internado durante pocos
minutos hasta sufrir un paro cardiorrespiratorio que le sobrevino como consecuencia de un accidente de tránsito ocurrido cuando fue
arrollado por un vehículo tipo camión de su propiedad de placas KUL-079. En comunicación con la reclamante indico que, al momento de su
deceso el señor Daniel, se encontraba laborando de manera independiente desempeñándose como conductor en un vehículo tipo camión
de su propiedad de placas KUL 079, el día del siniestro, se encontraba descargando un pedido para una ferretería, cuando terminaron de
realizar la descarga de mercancía el señor Daniel subió al vehículo para arrancarlo y este no respondió, razón por la que decidió descender
del mismo para revisarlo, en ese momento el camión se descolgó y lo arrolló produciéndole las heridas que posteriormente derivaron en su
fallecimiento. En comunicación con la señora Sandra Guerra (asesora de ARL Axa Colpatria) contactada en el teléfono 4235757, informó
que, el señor Daniel Mina Grijalba estuvo vinculado a la entidad desde el día 9 de febrero de 2023 hasta el 30 de julio de 2023 como
dependiente de la razón social Transcorrea VF S.A.S., indicó que, el día 25 de julio se realizó reporte de accidente de trabajo por muerte del
trabajador, evento que fue objetado por parte de la aseguradora. En comunicación con la señora Paola Flórez (auxiliar de seguridad y salud
en el trabajo de la empresa Transcorrea VF S.A.S.,) contactada en el teléfono 3222791957, informó que, el señor Daniel no tenía
vinculación laboral con la empresa, sin embargo, realizaba sus aportes a seguridad social a través de la misma, debido a que era conductor
independiente. Agregó que, a pesar de lo anterior, la empresa realizó reporte de accidente de trabajo por la muerte del señor Daniel ante la
ARL Axa Colpatria. Mediante el proceso de validación se obtuvo documento emitido por ARL Axa Colpatria de fecha 24 de octubre de 2023,
en el cual indica que, una vez estudiado el evento no se reconocerá ninguna prestación económica por la muerte del señor Daniel Mina
Grijalba. La señora Luz Mery Restrepo Merchán, indicó que, en la actualidad se está asesorando con un abogado para apelar la calificación
del siniestro emitida por ARL Axa Colpatria. Según Historia clinica del dia del fallecimiento Se encontraba haciendo revisión mecánica de
vehículos refiere a acompañante que vehículo se rueda sobre paciente queda debajo del carro posterior a esto lo sacan llaman a la
ambulancia y traído independientemente no se aclara la hora del suceso paciente ingresa en bradicardia extrema. Se realiza reanimacion
sin respuesta ni cambio de ritmo se declara fallecimiento a las 17:15 horas se cierra historia clínica se decide traslado a Medicina Legal.
Según la Definición de accidente de trabajo: La ley 1562 de 2012 (Sistema General de Riesgos Laborales) en su artículo 3 nos define un
accidente de trabajo como todo suceso repentino que sobrevenga por causa o con ocasión del trabajo, y que produzca en el trabajador una
lesión orgánica, una perturbación funcional o psiquiátrica, una invalidez o la muerte. Es también accidente de trabajo aquel que se produce
durante la ejecución de órdenes del empleador, o contratante durante la ejecución de una labor bajo su autoridad, aún fuera del lugar y
horas de trabajo. Igualmente se considera accidente de trabajo el que se produzca durante el traslado de los trabajadores o contratistas
desde su residencia a los lugares de trabajo o viceversa, cuando el transporte lo suministre el empleador. También se considerará como
accidente de trabajo el ocurrido durante el ejercicio de la función sindical aunque el trabajador se encuentre en permiso sindical siempre que
el accidente se produzca en cumplimiento de dicha función. De igual forma se considera accidente de trabajo el que se produzca por la
ejecución de actividades recreativas, deportivas o culturales, cuando se actúe por cuenta o en representación del empleador o de la
empresa usuaria cuando se trate de trabajadores de empresas de servicios temporales que se encuentren en misión. Con lo anterior, se
demuestra que temas de cobertura no definen el origen de un evento. Según lo expuesto anteriormente, El trabajador estaba como
conductor independiente, realizando sus funciones y cargos, en horario laboral, reúne suficiencia en los criterios de tiempo, lugar y modo
para determinarlo como origen LABORAL Independiente de Cobertura que tenga con las Administradoras de riesgos laborales.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO:  Como quiere que se trata de la emisión de un concepto sobre el presunto origen de un evento, más no
un dictamen del mismo, se conceptúa con fundamento en la experticia del Equipo Interdisciplinario, siempre cumpliendo los parámetros que

dispone las normas vigentes en la materia. (Ley 100 de 1993, decreto 776 de 2002, Ley 1562 del 2012) 

Elaborado por: PAULA NICOLE MEDINA (Jurídica)

CONSIDERACIONES LEGALES: Basados en Ley 100 de 1993, Ley 1562 de 2012, Decreto 1352 de 2013 y artículo 142 de la Ley 019 de 2012. En caso
de no estar de acuerdo con la calificación realizada, los interesados podrán presentar su apelación o inconformidad por escrito, dentro de los 10 días
hábiles siguientes a la notificación de la misma, de acuerdo al artículo 142 del Decreto Ley 019 de 2012. Las controversias que surjan al respecto serán
resueltas por las Juntas Regionales de Calificación de Invalidez, de conformidad con lo establecido en el Decreto 1352 de 2013.

6. RESPONSABLES DE LA CALIFICACIÓN COMITÉ INTERDISCIPLINARIO DE CALIFICACIÓN

LINA MARCELA MAYORGA CULMA
Medicina Física y Rehabilitación - E.S.O

RM 250623/09 - LSO 16640/22

Fecha de firma: 10/28/2024

JULIAN ENRIQUE CAMACHO GONZALEZ
Médico Laboral

RM. 04036/2010 - Lic. S.O 28239 del 13/12/2022

Fecha de firma: 10/28/2024

LILIANA MONTES CASTAÑEDA
Fisioterapeuta

LSO Resolución 4919 del 08/05/2012

Fecha de firma: 10/28/2024

“Finalmente, reiteramos que en nuestra Compañía contamos con la mejor disposición para atender sus quejas y
reclamos a través del defensor consumidor financiero, en la Av. Calle 26 No 59-15, local 6 y 7. Conmutador: 7435333

Extensión: 14454, Fax Ext. 14456 o Correo Electrónico: defensordelconsumidorfinanciero@segurosdevidaalfa.com.co”. 
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